
 

PROCESO : EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RADICADO : 730013110003-2019-00403-00 

DEMANDANTE : CLAUDIA ALEXANDRA CÓRDOBA SUAREZ 

DEMANDADO : CESAR ANTONIO MEDINA CASTAÑEDA 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que la parte actora insiste en actuar en nombre propio, sin 

atender los ordenamientos dados por este juzgado en autos del 29 de septiembre 

de 2020, 5 de abril de 2021 y 21 de julio de 2021, y ante el hecho de que, 

aparentemente desconoce tales decisiones, resulta pertinente remitir a través del 

correo electrónico del juzgado copia de los autos en mención. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Por secretaría, remítase copia de los autos antes señalados a la demandante, 

indicándole los medios por los cuales podrá revisar las actuaciones adelantadas en 

el presente asunto. 

 

CÚMPLASE 

 
 
Javaz 
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